
I. iIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCAClof{.
Desígnese docente para labores de reemplazo. -

LorA, ?3 Nolv ?i)?l

DEcREro N"13ú.tlcl

Vistos:
La necesidad existente por licencia médica presentada por

la docente de U.E. Escuela Santa María de Guadalupe E-683, doña Angela Arévalo

Saavedra; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015 que delega

firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde' D.F.L. N" 1 del 22.01.97 "Estatuto de los

Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N' 7 y 8 de la Contraloria General de la
Repúbl¡ca del año 2019; y en uso de las facuhades que me c¡nfieren los arts. 12' y 63' de la

Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:
DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala:
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: ROBINSON ALEXIS ILLANES SAAVEDRA.
: Escuela Santa María de Guadalupe E-683.

: Docente.
: 14 hrs. Cronológicas Somanal€§.
: 13 de noviembe de 2023.
: 24 de noviembrc de 2023.

Licencia médica de doña Ángela Arévalo Saavedra,

: Reemplazo.

ANÓTESE, R E, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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ANO HAVIL CID
INISTRADORA TTIUNICIPAL

"POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"
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- lnteresado.
- Alcaldia.
- Transparencia Municipal
- SuFDepto. Personal.
- Remunerac¡ones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

NA BALL
IO MUN

PÁGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 22.01.97, "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándosc 1¡l hrs. a la Cuenta Presupu6taria 215 21 03 005.
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